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DISPONGO·

n'SPONCO

Por el Ministerio de Información y Turismo se considera
de interés la referida construcción.

A propuesta del ~\Jinjstro de Hacienda y previa deUbera~

ciól' del ConseJo dI! Ministros en su reunión del día dos de
noviembre de mil novecientos setenta y tres,

Por 81 Mnlish,rio do la Gobernación SH considera de interés
ofrecido al E.,;tado un inmueble de una extensión superficial do
Sl~¡,-' mU novecientos cincuenta y cinco coma veinte metros
cuadrades, :~¡¡o HIl el mismo término municipal, con destino
a la construcción de unu casa-cuartel Dara la Guardia CiviL

Por el Ayuntamiento de Granolle::."s {Barcelona} ha sido
1<1 referida cc'}strucci.¿'n,

A propuesta del Ministro de Hacienda y pl'evia delibera
ción del CO!"lse:o de Ministros en su reunión del día dos de
noviembre (le mil noveciontos :octen:a y trcs_

DIXRf_TO 30UO/ UJ73, ele 16 de n.oviembre, por el
que ,':e acepta. la donacion al Estado por el Ayun
LCfrr:ientn de (Jranolters (Barcelona) de un inmueble
de ~UI55,2(¡ metros cuadrados, sito en el mismo tér
mll'lo muni.cipai, con destino a la con¡trucción de
ww casa-cuartel para la_ Guardia Civil,

(le T-Llti,-ndfl,
DE: ml!\~O

FRANCI5CO FRANCO

El
M>IO,\]O

At·:'lculo plimero.-·,-De collformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la.
donación al Estado por el Ayuntamiento de Gt'anollers (Bar
celona) de un sojar de seis mil novecíentos cincuenta y cin.co
coma veinte metros cuadrados. del mismo término municipal,
que linda: Al Norte, con finca de la que se segregó, propiedad
de don José Ferrer Gispert; al Sur, con finca de don Juan
Ferrer Gispert; al Este, ~on viales de la. calle Roger de Flor,
y al Oeste, con viales.

El inmueble obieto donación se destinará a la. construcción
de una casa·cuartel para la Guardia Civil.

ArtJcuio segundo.·~EI inmueble mencionado deberá lncor
Dorarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterim afectaCÍón por el Ministerio de Hacienda al de ~a
Goberna.ción para los :iel'vic1os de casa-cuartel para la Guardia
Civil, dependientes de este último pepartamento, ~a fina~
Edad de la donaCÍón habni de cumplirse de conformIdad con
io dispuesto en la vigente le.gislación de Régimen Local. ,

Artículo tercere,-Por el Minist.erío de Hacienda, a, traves
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a caco los tramites necesarios para la efeetltidad de cuanto

Articulo pril1lero_~·De conformidad con lo dispuesto en el
artÍ(;uio veinticuatro de la Ley de! Patrimonio se aQepta la
dO!Jadón al Estado por ei Ayuntamiento de Segovia de un
terreno silo en el paraje denominado Villadiego oCiguiñuela,
del mismo término municipal, de treinta mil metros cuadrados
de superficie, que linda, Por el Norte, Sur y Oeste, con finca
propiedad de la Mitra de la Diócesis de Segovia, y al Este,
también con la finca mat.riz.

El inmueble objeto de donación se destinará a la cona·
truccjón de un Parador Nadonal de Turismo. Si por cualquier
causa se desistiese 1) no se realizase dicha construcción, la
M; tra de la DiócesÍs de Segovia, de la que ha adquirido el
inmueble por compraventa el Ayuntamiento donante, podra
recuperar la propiedad tIe este último devolviendo el precio
percibido por la citada compraventa y quedando en su be
neficio cualesquiera obras o mejoras introducidas o realizadas
en la finca, inclusive nuevas construcciones, sin obligación
de abonar indemnizadón alguna,

ArlícuJo segundo.~El inmueble menCionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad para su
ulterior aíectación por el Ministerio de Hacienda al de In~

formnción y Turismo para los servicios de Parador Nacional
de Turismo, dependientes de este ültitno Departamento, La
finalidad do lit donación habrá de cumplirse de conformidad
con ]0 dispuesto en la vigente legislación de Régimen LocaL

Artículo tercero -- Por el Ministerio de Hacienda, a través
d~i la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo jos trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
seüor Delegado de Hacienda de Segovia o funcionario en quien
delegue para que en nombre del Estado concurra en el otor·
gamiento do la correspondiento escritura.

Asi lo dispongo po:- el present.o Decreto. dado en Madrid
a dÍ('ciséis de novi0mbre de mil novecientos. setenta y tres.

El\linioStro de Haciel1da,
A~rrm,;rO BARRERA DE !RIMO

DECRETO 2998/1973, de 16 de noviembre, por el
que se ceden gratuitamente al Ayuntnlttiento de
Llclgostera (Gerona) dos inmuebles propiedad d.:;l
Estado, sitos en dicha localidad, y para ser desti
nados a jardines de uso público,

El Ayuntamiento de LIagostera (Gerona} ha. - solicitado la
cesión gratuita de dos fincas sitas en el citado término muni
cipal y que en la actualidad están dedicadas a iardin público.
en dicho término municipal.

Se ha acreditado que los bienes cuya cesión gratuita .se soli
citan tienen la calificación de patrimoniales, ffgurnndo inscritos
en el Registro do la Propiedad y en el. Inventario General do
Bienes del Estado y no se Juzga previsible su afectación o ex
plotación

La Ley del Patrimonio del Estado, en su articulo setenta y
siete, autoriza al Gobierno para ceder a las Corporaciones Lo··
cales los, inmuebies del Patrimonio del Estado por !'8.7.0nes de
utilidad pU0lica o de inlerés social.

En su vjrtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dül. dos
do noviembre de mil novecientos setenta., y tres,

DISPONGO,·

Artículo primero.-Se cede gratuitamente al Ayuntamiento
de Llagostera (Gerona)· con destino a jardín público en dicho
témlino municipal y al amparo dl3 lo dispuesto en 105 articulos
setenta y cuatro y setenta y siete de la Ley del Patl'imonio dei
Estado, los inmuebles siguientes:

Finca urbana, sita en la calle de Procesión, número veintisíeto,
de Llago5tera, con una superficie de cuarenta y un metros cua
drados, que linda: Derecha, Pilar Masgrau; izquierda, José Ca
desús, y fondo, calle Procesión. Y la finca sita. en el mismo ter
mino municipal, calle de Procesión, número veintinueve, con
una superficie de setenta y tres metros cuadrados, que linda-.
Derecha, Miguel Codolar; izquierda, Pedro Casas, y fondo, calle
Mediodía

Las referidas finc.as figuran Inscritas en la nuda propiedad a
fa VOl' dei ¡'~sta(!o, y si bien el usufructo coaesponde r~ tercera
persona, el Ayuntamiento lo acepta y se compromete a redimirlo
a su cargo.

Articulo segundo.-5-ilos bienes cedidos gratuitamente no
fuesen destinados al uso previsto o dejaran de serio posterior.
mente, se considerará resuelta hi cesión y rú.'ertirán al Estado,
integrándose en su Patrimonio con todas sus pertenencias y ac
cesione.s sin derecho aindemnizaci6n, teniendo el Estado deJ'e·
cha, además, a percibir de la Corporación; previa tasación pe
ricial, el valor de los detrimentos o deterioros de los mismos_

Artículo tercero.-Porel Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se Rdoptarán
las detenninaciones necesarias· para la efectivid~d del presente
Decreto, facultándose al señor Delegado de Hacienda en Gercua
para J8 firma de la escritura correspondiente.

A.!>f lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Haciendtt.

,\1\TüNIO BARRERA DE. IRIMO

Articulo segundo.-Si los bienes cedidos no fueren dedicados
al uso previsto. se considerará resuelta la cesión y revertir€m al
Estado, integrándose en el Patrimonio con todas &us pertenen·
cías y accesiones sin derecho a indemnización, teniendo el Es
tado derecho, además, a percibir de la Corporación. previa ta~

sación. el valor de loa detrimentos o deterioros de los mismos.
Para cualquier obra de adaptación, conservación o reparación

del monumento deberá recabarse previamente autorización de
la Dirección General de Bellas Artes.

Artículo tercero.-Porel Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se adoptaran
las determinaciones necesarias para la efectividad del presente
Decreto, facultándose al señor Delegado de Hacienda en Jaén
para la firma de la escritur~ correspondiente.

A&i 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta y tres

FRANCISCO FRANCO

DEcnETO 2999/1973, de 16 de noviembre. por el
qUe Be acepta la donación al. Estado por el Ayun
tamiento de Segovia, de Un inmueble de 30.000 me.
tro.'1 cuadrados, sito en el mismo término munici
pal, con destino a la construcción de un: Parador
Nacional de Turismo.

Por el Ayuntamiento de Segovia ha sido ofrecido al Estado
Un inmueble de una extensión superficial de treinta mil me
t.1"03 cuadrados, sito en el mismo término municipal, Clon
desUno a la construcción de un Parador Nacional de Turismo.
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se dispone en el presente Decreto, autorizándose al .ilustt:ísimo
señor Delegado de Hacienda de ~lona o funClonano en
quien delegue. para que en nombre del. Estado concurra en
el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en .Madrid
a. dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
A;-.,¡tONIO BARRERA DE lRIMO

DECRETO 3001/1973, de 16 de noviembre, por el
que se acepta la .donación al Estado por el A)/'Ull"
tamiento de Villafranca de los Barros (Badajo~)

de un inmueble de 3.000 metros cuadrados, sito en
el mismo término municipal. con destino ala cona·
trucción de un Centro de Capacitación )' Extensión
Agrarto.

Por el Ayuntamiento de Villafranca de loa Barros <Bada
joz) ha sido ofrecido al Estado un inmueble ~euna exte~ión

superficial de tres mil metros cuadrados, 81toen el mIsmo
término municipal. con destinó a la construcción de un Cen
tro de Capacitación y Extensión Agraria.

Por el Ministerio de Agricultura se considera de in teres la
referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día dos de
noviembre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo prímero,-De conformidad con lo dispuesto en el
arUculo veinticuatro de la Ley del Patrimonio. se acepta la
donación al Estado pOr el Ayuntan;lienlo de Vlllafranca de
los Barros eBadajozl de un solar de tres. mil metros cuadrados
de superficie, a segregar de otro de mayor cabi?a, denomi;uado
..Las Sileras'", sito en el mismo término municIpal, que .hnda:
Norte, con grupo de viviendas del Secretariado ParroquIal de
la Caridad y calle de San Ignado; Sur. con terrenos del
Instituto de Enseñanza Media; Oeste, con calle Varales, y al
Este, con resto de la finca de la que se segregará.

Figura inscrita la fin"ea matriz en el· Registro de la Pro
piedad con el número diecinueve mil doscientos setenta y dos,
folio nueve, tomomn trescientos cuarenta y dos,

El inmueble objeto de donación se destinará a la cons·
trucci6n de un Centro de Capacitación y Extensión Agraria.

,Articulo segundo.-El inmueble mencionado· deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad para su
ulterior afectación por el Ministetio ele Hacienda al de Agri
cultura para los servicios de Centro de Capacitación' y Exten
sión Agraria dependientes de este último Departamento.. La
finalidad de la donación habrá de cumplirse de conformidad
con lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en ei presente Decreto, autorizándose al nustrísi~o
señor Delegado de Hacienda de Badajazo funcionario en quten
delegue para que en nombre del Estado concuna en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Min-istro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

DECRETO 3002/1973, de 18 de noviembre, por el
que se acepta la' donación al Estado por el Ayun
tamiento de Torrelavega (Santander) de un inmua'
ble de 5.485 metros cuadrados, sito· en el mismo
término municipal, con destino a la construcclón
de un Centro de Promoción Profesional y Social.

Por el AYuntamiento de· Torrelavega. (Santander) ha sido
ofrecido al Estado un inmueble de una extensión superficial de
cinco mil cuatrocientos ochenta y cinco metros cuadrados, sito
en el mi&mo téimino municipal, con destino a la Construcción
de un Centro de Promoción Profesional y Social.

Por el Ministerio de Trabajo se considera de interés la re
ferida construcción.

A propuesta deJ Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su -reunión del día dos de noviembre
de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.~De conformidad con 10 dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la .:io
nación al Estado por el Ayuntamiento de Torrela"~ (Santan
der) de un inmueble de cinco mil cuatrocientos ochenta y cinco
metros cuadrados sito al parale denominado Portilla de la Vies
ca y del Juego de Bolos, del mismo término municipal, que
linda: Norte, con carretera de la Viesca o. servidumbre de
La Mies· Sur carretera que se dirije a SocovJO; Este, carretera
de La Mies de Vega y Oeste, tierra de doña Angela Peña In~
chaurtieta y hereder~s de doña Delfina InchaurUeta, hoy doña
Concha Peña. .

El inmueble objeto de donación Sfil' destinarA a la con&trucclón
de un .Centro de Promoéión Profesional y Social.

Artículo segundo,-El inmueble mencionado deberá in?orp~
raroo al Inventario General de Bienes del Estado, una vez msc.rI
to a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterIOr
afectación por el Ministerio de Hacienda al de Trabaj? para los
servicios de Centro de Promoción Profesional y SOCIal de~n~

dientes de este último Departamento. La finalidad de la donaCIón
habrá de cumplir.se de conformidad con lo dispuesto en la
vigente legislación de Régimen Local. . .

Artículo tercero.-Por el Ministerio de HaCienda· a traves de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándos~al i1~strisim~ señor
Delegado de Hacienda en Santander, o funCIOnarIo en qUIen de
leg:ue, para que en nOIll;bre del ~stado concurra en el otorga
miento de la corre&pOndIente escntura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANJ omo BARRERA DE !RIMO

DECRETO 300.111973, de 16 de noviembre, por el
que se acepta la donación al Estado por el Ayu't
tamiento de Plase1lcia (Cáceres) de un inmueble
de 33.800 metros cuadrados, sito en el mismo ter
mino municipal, con- destino a la construcción de
un establecimiento turistico integrado en la red
del Estadc.

Por el Ayuntamiento de Plasencia (Cá,ceres) ha sido ofrecido
al Estado un inmueble de una extensión superficial de treinta
y tres mil ochocientos metros cuadrados, bita en el mismo tér
mino municipal, con destino a la .construcción de un estableci
miento turístico integrado en la Red del Estado.

Por el. Ministerio de Información y Turismo Be considera de
interés la referida construccIón.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delib~ración
del Consejc de Ministros en &u reunión del dia dos de noVIembre
de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio ¡:,e acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Plasencia (CAceres) de
un terreno &ita en Plasencia (CAceres). en el lugar de ...Rayo
y Calconcillo'", con una superficie de treinta y tres mil o~ho

cientos metros cuadrados a segregar de otro de mayor cabIda,
y que tendrá los linderos siguientes: Norte, con caUeja pública,
en linea quebrada de ochenta y tres a cuarenta y nueve metr?s;
Sur en línea quebrada de veintidós, cuarenta y uno coma C1n~

cue~ta, setenta y ocho, treinta y dos y dieci~ueve metros, con
finca matriz' Este en línea recta de doscIentos cuarenta y
cUatro metros. con iafinca matriz, de la que se segrega, y Oeste.
en linea quebrada de treinta y nueve. cinco,. trece, veintiocho,
veintisiete y ochenta y dos mf'tros, con la fInca de la que se
segrega. Figura inscrita la finca matriz libre de cargas y gra~

vámenes al folio ciento treinta y seis, tomo quinientos cuarenta
y seis libro ochenta y uno. finca número dos mil setecientos
noventa y nueve, inscripción tercera. .

El inmueble objeto de donación se destinará a la constrUCCIón
de un establecimiento turístico integrado en la ,Red del Estado.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá in?orp~
rarse al Inventarie General de Bienes del Estado, una vez msc:n
to a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterIor
afectación por el Ministerio de Hacienda al de I~forJ?ación y
Turismo para .los servicios de establecimiento. turístico mtegrado
en la Red dél Estado dependientes de este último Departamento.
La fiitalirlad d~ la donación habrá de cumplirse de confonnidad
con lo dispuesto en la vigente legi¡:,lación de Régimen LocaL

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección' General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. autorizándose al ilustrtsimo señor
Delegado d,e Hacienda de Cáceres, o funcionaría en quien de·


